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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se reconoce a
la asociación para el jomento de la investigación )' tecno
logia de la seguridad contra incendios. Afiti. la facultad de
gestión del «Laboratorio de Investigación y Control del
Fuego» (LICOF).

El «Laboratorio de Investigación y Control del Fuegm>. LICOF.
quedó adscrito a este Departamento ministerial según la disposición
adicional segunda del Real Decreto 1614/1985.

Por otra parte. el Real Decreto 1617/1989. establece la posibilidad
de celebrar convenios de colaboración con Entidades, Sociedades y
Asociaciones que, sin ánimo de lucro. tengan carácter privado y ám
bito nacional. así como reconocida capacidad técnica y/o de gestión.
respecto a laboratorios de ensayo de competencia del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. .

Con fecha 18 de Julio de 1990, la «Asociación para el Fomento de
la Investigación y Tecnología de )a Seguridad contra Incendios))
(AFITl), ha solicitado la celebración de un Convenio que la pennita
gestionar el mencionado Laboratorio.

Comprobada la capacidad técnica y de gestión. asi como el cum
plimiento del resto de los términos previstos t.'ll el Real Decreto 1617/
1989, este Ministerio ha tenido ha bien disponer:

Primero.-Se reconoce a la ~(Asociación para el Fomento a la In·
vestigación y Teconología de la Seguridad contra Incendios» (AFITI).
la facultad de gestión del «Laboratorio-de InvestigéJ.cióny Control del
Fuego>l, LICOF, de acuerdo con su solicitud y lo establecido en el
Real Decreto 1617/1989.

Segundo.-La «Asociación para el Fomento a la Investigación y
Tccon<:.>logía de la Seguridad contra Incendios;-. (AFITl), vendrá obli
gada a si.;:>cribir anualmente. con el Ministerio de Industria, Comercio
y Turis.mo un Protocolo para actualización del Convenio de colabora
ción firmado con carácter permanente. para el desarrollo de las activi
dades re1nCionadas con el fomento de la im'estigación v la tecnología.
la realización de ensayos industriales tendentes a certificaciones y ho
mologaciones de procedimientos y materiales, la preparación de es
tudios ¡écnicos y de anteproyectos dc normas y la colaboración en el
desarrollo de la normalización nacional e internacionaL así corno la
intensi¡j~c¡ón de los intercambios de experiencias y documentación
con laboratorios y centros de investigación nacionales y extranjeros,
todo ello en el ámbito de la seguridad contra incendios y la protec-
ción contra el mismo.' .

Tercero.-La «Asociacíón para el Fomento a la Investigación y Te
conologia de I.a Seguridad contra Incendiosl> IAFITI), vendrá obliga
da a presentar al Ministerio. previamente a la finna de los Protocolos

anuales indicadC's en el punto segundo. la memoria de actividades
rcahzadas el año precedente. así como el Plan de actuaciones a reali
zar el año en curso.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Madrid. 21 de mayo de 199 l.-P. D. {Orden de 30 de junio de

1980), el Subccretario. Mariano Casado González.

I1m.1. Sra. Dir~ciOra general de Política Tecnológica.

ORDEA' de 2j de mayo de 1991 por la que se dispone el
cuntnlimiento dl· la sentencia dict,da par el Trihunal Su
preljw. en gra4(l di:' apelauún, el¡ el recurso conuncio.t(l
administrativo flúmer(l 3-::I/J987. promo>'ido por la Admi
f/üUución GefU.'rai del Estado, corttra sentencia de la
Audiencia Territorial de Oriedo, de {echa 29 de enero de
1987. en el recurso cofl1endoso-admim·strativo número
9791985, in/apuesto c(J1llra resolución de la Dirección
Gwcral de Em'rgía, defécJw 11 de septiembre tk' 1985.

En el r<x:ur~<..1 c0ntencioso-administrativo numero 371/1987, inter
puesto por la Adminístración General del Estado, contra sentencia de
la Audiencia Territorial de Oviedo, de fecha ~9 de enero de 1987, que
resolvió el recurso interpuesto contra rcs-oluci6n de la Dirección Ge
neral de la Energia. de fecha 11 de septiembre de 1985. sobre fact~ra

ción de energia eléctrica, se ha dictado con fecha 1 de febrero de
1990, Sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya
parte díspositiva es corno sigue:

((Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación interpues
tos por la Administración General del E5tado. y la ··Sociedad Anóni
ma Tudela y Veguin". contra la Sentencia de la Sala de lo Contencio
so~Administrativode la Audiencia Territorial de Oviedo. fccha 29 de
enero de 1987 confirmar y confirmamos esta Sentencia; y no hacemos
especial imposición de costas. Asi. por esta nuestra Sentencia. que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado". e insertará en la Colec
ción Legíslatíva, definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, manda·
mas y firmamos.))

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los articulos 118 de la Constitución, 17.2 de )a Ley orgánica 61
1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
ha tenido a bien disponer g:ue se cumpla en sus propios ténninos la
referida Sentencia y se pubbque el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 199t.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Mariano Casado C'JOnzalez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de mavo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Te
rritorial de Madrid. en el recurso contenciosa-administra
tivo número 2211985. promovido por «Empresa Nacional
Cabonifera del Sur, Sociedad Anónima». contra resolucio
nes de la Delegación Provincial de este Departamento en
Córd(lba. de 14 de octubre de 1981, J' de la Dirección Ge
neral de Minas. de fecha 16·de diciembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 22/1985. inter·
puesto por «(Empre~ Nacional Carboni~~ra del ~ur,. Sociedad Ao.ót.ti
ma», contra resolUCIOnes de la DelegaclOn PrOVinCIal de este. Ml1:~s.
tcrio en Córdoba, dc fecha 14 de octubre de 1981, y de la Dlrecclon
General de Minas. de 16 de diciembre de 1982, desestimatoria dd re·
curso de alzada interpuesto contra la primera de. ellas, sobre denega
ción de paralízación de labore!> en concesiones mmeras, se ha dictado
con fecha 30 de junio de 1986. por la Audiencia Territorial de Ma
drid, Sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

"FaHam0s: Debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Anto
nio Vicente-Arche Rodríguez. en nombre y representación de la "Em
presa Nacional Carbonifera del Sur. SOCiedad Anonima", contra las
resoluciones de la Delegación Provmcial de )' de la DJreccíón General
de Minas, de 16 de diciembre de 1982, descs.tlmatoria del recurso de
alzada contra la primera, cuyas resoluciones confirmamos, por ser
conformes a Derecho; sin hacer especial dedaración sobre costas. Así.
por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)}
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

En su virtud, este Ministerio, de eonfonnidad con lo establecido
(;¡l los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley orgánica 6/
1985. de 1 de julio, del Poder Judicial y demas preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenc'lOso~Administrativa,

ha tenido a bien dísponer que se cumpla en sus propios términos la
referida Sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estadm>.

Lo que traslado a V. lo para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo denI99L~P, D. (Orden de 30 de junio de

i 930). el Subsecretario. Mariano Casado Gonzálcz.

La Sentencia inserta adquirió el carácter de firme al desestimar el
Tribunal Supremo el recurso de apelación número 1402/1987, inter
puesto contra ella. por sentencia de fecha 14 de marzo de 1991.

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley orgánica 6/
1985. de I de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la
referida Sentencia y se publique el aludido fallo en el '(8oklín Ondal
del Estado).

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de junio de

J980), el Subsecretario, Manano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo numero 750/1990, inter
puesto por ((Elcctra de Viesgo, Sociedad Anónima)., contra resolución
de la Dirección General de la Energía, de fecha 20 de septiembre de
1990. dcsestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la de la
Dirección Provincial de Cantabria. de 1 de febrero de 1990. sobre de
rechos de acometida. se ha dictado con fecha 26 de marzo de 1991,
por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. Sentencia cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adminislrativo interpuesto por el Procurador don José
Luis Aguilera San Miguel en nombre de "Electra de Viesgo. Sociedad
Anónima". contra la resolución de la pirección General de la Energía
de 20 de septiembre de 1990. dt.-sestimatoria del reCurso de alzada
contra la de la Dirección Provincial del ramo de 1 de febrero de 1990.
No procede hacer declaración expresa acerca de las costas procesales,
Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir~
mamos.)}

RESOLCCIO¡....' de 27 de mar=o de 1991, dei R",;i.rtro de
la Prol?Íedad Indusrrial. por la que se dispone ,,1 ~';m:ph

miento de la sOltendo dictada por el Tribuna! S:,,;pdior dI!
Justicia de ,\ladrid. declarada firme, en el recurs,) ,',1.'1./l'n
eioso-administrativo nttmero 1297{1989, pr,)JJ!<J1 ~dv por
((Le~·er B_V.;-). cor;lra acuerdos del Regisrru Ú'-' j .jo; jk¡;io
tie 1988 y 3 JI! julio de 1989.

RESOLUCION de 27 de_ mar=ode 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispune el c::mpli
miento de la sf!ntencia dictada por el Trihunal Superior de
Justü:ia de lñadrid. declarada firme. en el recurs(.' conten
cioso-administrativo número 259711988. promovido por
«Cointreau & Cie, Sociedad Anónima». contra acuerdos
del Registro de 20 de abril de 1987 y 4 de julio de 1988.

16911
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Sr. Secretario general de! Registro de la Propiedad Industrial

En el recurso contencioso~administrativonúmero 2597/JY~S, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cointre,m & Cie,
Sociedad Anónima)}. contra resoluciones de este Registro de 20 de
abril de 1987 y 4 de julio de 1988. se ha dictado. con fcch:l JI de oc
tubre de 1990. por el Tribunal Superior de Justicia de M;;HJrid. senten
cia. declarada firme. cuya parte dispositiva es comn sigue:

~<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adrr.,inistrativo
formulado por el Procurador don Juan Corujo López VlUamíl, en
nombre y representación de la mercantil "Cointreau & Cic. Sociedad
Anónima". contra las resoluciones de 20 de abril de 1987 y 4 dc julio
de 1988, dictadas por el Registro de la Propiedad Industrial, Mmis
terio de Industria y Energia: debemos declarar y declaramos que am
bas resoluciones son nulas por no estar ajustadas a derecho, al infrin
gir lo dispuesto en el artículo J24. 1." del E.P.I.; sin hacer menc;pn es
pecial en cuanto a las co~t~v.

En Sil virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo rn;yt::¡:Jo en
la. Ley de 27 de diciembre de 195'\ ha tenjdo'a bien dispont'r que se
cumpla en sus propios término'> !a referida sentencia y se pahliquc el
aludido fallo en el "Boletin Oficial del Estado»,

Lo que comUnico 3. V_ S,
Madrid. 27 de marzo de 199L-El Director general. Julio Dei;cado

Montero- Ríos.

debemos declarar v declaramos que ambas resoluciones Slm r:lll¡~s Der
no estar ajustada~,:a Derecho: sin hacer mención especial en -.;uanto a
las costas.••

En su virtud, cste Organismo, en cumplimiento de lo rre' cnido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dísr~--'r;~r ''';uc se
cumpla t'n sus propios té'!1nin0s la referida sentencia y se íJü;)hqu(: d
aludido fallo en el "Boletm Ondal del Estado».

Lo quc comunico a V. S.
Madrid, 27 dc marzo de 1991.-El Director general, Julio 8ci:caJo

Montero-Rios.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad IndUSTri:tl.

ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que st.' dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribwzal Su
perior de Justicia de Cantabria, en el recurso cuntencioso
administrativo número 750/1990, promovido por «Electra
de Viesgo, Sociedad Anónima». contra resolución de la
Dirección General de Energía; de fecha ]O de septiembre
de 1990. desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la de la Dirección Provincial de Cantabria, de 1 de
febrero de 1990.

16909

En el recurso contencioso-administrativo número 113,1989, ínter·
puesto antecl Tribunal Superior de Justicia de ~-Iadrid por {~Socic-dad

Anónima erOS), contra resoluciones de este Re2:istro d~ 5 de octubre
de 1987 y 9 de enero de 1989. se ha dictado. con fecha 14 de odubrc
de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, dedarada firme. ':UY3 parte
J~spúsifva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando cl recurso contencioso-administrativo
formulado por el Letrado don Antonio Vela Nogales, en nombre y
representación de la mercantil "Sociedad Anónima eros", contra las
resoluciones de fccha 5 de octubre de 1987 y 9 de enero de 1989, dic~

t.idas por el Registro de la Propiedad Industrial, Mini:.tcrio ti.: Indus
tria y Energía, que conceden la inscripción de la marca "Qudagrex",

16910 RESOLUCIO/',' de 27 de marzo de 1991, dd Regi5tro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cllInpli-·
miento de la sentencia dú:tada por el Tribunal S¡¡perior de
Justicia de Aladrid, declarada firme, ~'n el reclino conten
cioso-administralÍvo númerO 11311989, prOl>lo¡;ido por
-«(Sociedad Anónima eros». contra acuerdos Jei Registro
de 5 de octubre de 1987 y 9 de enero de 1989.

En el recurso C0ntenci.)sv-admjnistratiI,'O número 1297,1 1;:;',:. mtcr
puesto ante d Tribunal Superior de Justicia de Madrid p')r ·~i..evcr

B.V,)., contra re~olucion':sde e5.te Registro de 1 de jun¡Q \,k ¡tJf<:8 y 3
de julio de 1989, se ha dil.:tarlo, con fecha 14 de noviembre dC 1990,
por el citado Tribunal. 'icnh:ncia, dcclarada firme, cuya pJ.rt.: '~¡::'Ylos¡

tiva es como sigue:

<~Fallamos: Que c_HiIThm\.Ío el recurso interpuesto por ~¡ í-'rocu,a
dor don Ja\ier Ung:!"I3. López. en nombre y rcpres.:;nt,l''::IOlJ ¿: ··Lc'.i:.'.r
B.V.... contra la re~olt;cióll del R.:gistro dc la Propiedad l"d:",:~j;d de
fecha 1 de junio dc 1988, confir'11ada en reposición por r~:;,-':I;;;¡'~:;] de
fecha 3 de julio de 1989, debemos dedarar v declaramos 1:.1 l!i";·.>~:-trcr·

midad de las mismas con el ordenamiento jurídico anllLú;(Í,:la.., en
consC:{;llencia, Sin costas.).

En su virtud. este Organisrr,o. t'n cumplimiento de lo rr'?v .... :-c <~o t'll

la. Ley de 27 de diciembre do: 1956. ha tenido a bícn dispc ,,;:"!' \! -:e',;:
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y st: pl:\'i'-iw: el
aludido fallo en ,,:1 ,<Boletín Oficial del Estado·'.

Lo que coml,nico a V. s.
Madrid, "27 de marzo de 199L~E:I Director genera!, JL::0 D~;¡cado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Regisu0 d~ ia Propiedad TndustriJ.!


